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Referencia: Acta Acuerdo CCTS SINEP de fecha 16 de diciembre de 2020

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5399. Actuación Nº 064/20. Acta Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020, suscripta en el marco 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, por la cual se acuerda la 
modificación del mencionado convenio.

Particularmente, en el Acta Acuerdo en cuestión se propone:

- En relación a las Actas Acuerdo de fecha 6 de junio y 22 de julio de 2019 celebradas en el marco de la Comisión 
Negociadora Sectorial con motivo de la aprobación del Régimen de la Alta Dirección Pública, homologadas por 
los artículos 3º y 4º del Decreto Nº 788/19, prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2021 la suspensión de 
aplicación acordada mediante Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2020, homologada por Decreto Nº 669/20.

- Sustituir el artículo 32 del CCTS para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, por el texto que se 
detalla a continuación:

«ARTÍCULO 32. - CAMBIO DE AGRUPAMIENTO

El personal que revistara en los niveles B, C y D del Agrupamiento General y reuniera los requisitos para el 
acceso al Nivel B, C y D de los Agrupamientos Profesional y Científico Técnico podrá solicitar su reubicación a 
éstos últimos, manifestando por escrito su intención antes del 31 de agosto de cada año. 
El Estado empleador, solo en el supuesto de existir necesidades de servicios correspondientes a dichos Niveles B, 
C y D que requieran perfiles profesionales coincidentes con la titulación del personal interesado, podrá disponer 
el cambio de agrupamiento mediante la reubicación del cargo presupuestario del empleado y/o su conversión a 
dicho Nivel, según corresponda. 
a. En el supuesto que un agente revistara en el nivel F o E del Agrupamiento General y reuniera los requisitos 
para el acceso al nivel D del Agrupamiento Profesional o Científico - Técnico, podrá solicitar el cambio de 



agrupamiento. El Estado empleador sólo en el supuesto de existir necesidades de servicios correspondientes a 
dicho nivel D, podrá disponer el referido cambio de agrupamiento una vez arbitradas las medidas tendientes a la 
habilitación del cargo correspondiente. 
En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 
mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 
de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador, previa consulta a las entidades 
sindicales signatarias del presente mediante la Co.P.I.C. 
El personal reubicado continuará su carrera a partir del Grado resultante de aplicar el inciso b) y el inciso c), si 
correspondiera, del artículo precedente del presente Convenio.

Asimismo, si como consecuencia de la aplicación de los incisos b) y c) del artículo 31 del presente convenio, le 
fuera asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado. 
b. Cuando el agente revistara en los niveles D, C y B del Agrupamiento General, podrá solicitar antes del 31 de 
agosto de cada año, su reubicación en los agrupamientos Profesional o Científico-Técnico, siempre que reuniera 
las exigencias de estos últimos y existieran necesidades de servicio, continuando su carrera en el Grado y tramo 
del agrupamiento de origen.

En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 
mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 
de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador, previa consulta a las entidades 
sindicales signatarias del presente mediante la Co.P.I.C.

c. Cuando se trate de cambio de agrupamiento del personal científico técnico al agrupamiento Profesional y 
viceversa, el agente que revistara en los niveles A, B, C y D podrá solicitar antes del 31 de agosto de cada año, 
su reubicación, continuando su carrera en el Grado y el Tramo del Agrupamiento de origen.

En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 
mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 
de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador, previa consulta a las entidades 
sindicales signatarias del presente mediante la Co.P.I.C. 
En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados. 
En todos los casos del presente artículo, si correspondiera, será de aplicación lo dispuesto por el Decreto N° 
5.592 del 9 de septiembre de 1968«.

- Sustituir los artículos 107, 109 y 112 del CCTS para el personal del Sistema Nacional del Empleo Público, por 
el texto que se detalla a continuación:

«ARTICULO 107.- Se entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura 
de unidades organizativas de nivel superior, con independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria 
en la cual desarrolla su carrera administrativa el agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo con 
las condiciones que se determinan en el presente título».

«ARTICULO 109.- El personal subrogante percibirá la Asignación Básica del Nivel Escalafonario y los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con más los suplementos 
correspondientes al cargo subrogado.

En el supuesto que el Nivel Escalafonario del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente 



subrogante, éste percibirá la Asignación Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo 
precedente respecto de los Adicionales y Suplementos.

Lo previsto precedentemente será de aplicación mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción».

«ARTICULO 112.- El reemplazante deberá cumplir con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria 
correspondiente al cargo subrogado y reunir la especialidad profesional requerida por el mismo en caso que 
corresponda.

Cuando resultase impostergable la cobertura transitoria de un cargo, podrá solicitarse al órgano rector en 
materia de Empleo Público autorización para proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción 
a lo previsto por el párrafo precedente».

- Incorporar al CCTS para el personal del Sistema Nacional del Empleo Público como artículo 101 bis, el texto 
que detalla a continuación:

«ARTÍCULO 101 bis.- En el marco de lo dispuesto en el artículo precedente, al personal encuadrado en el 
presente Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que desempeña funciones técnicas y de enfermería en áreas de 
riesgo infectológico certificadas por la autoridad competente, o establecimientos de salud mental y discapacidad, 
o en servicios de radiodiagnóstico y de terapia por irradiación, en Instituciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes el Ministerio de Salud 
homologado por Deceto Nº 1133/09, además de la licencia ordinaria por descanso anual que les corresponda, 
tendrán derecho a gozar de QUINCE (15) días corridos de licencia adicional, cualquiera fuera su antiguedad. 
Esta licencia no podrá ser acumulada a la ordinaria y deberá ser obligatoriamente otorgada como mínimo TRES 
(3) meses antes o después de la misma. Este personal deberá cumplir obligatoriamente su licencia anual todos 
los años».

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación 
Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones 
que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 16 de diciembre de 2020, de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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